



COMUNICADO INFORMATIVO REALIZADO POR LA PLATAFORMA DE PROFESORES DE  F. P. E.  DE LA FAMILIA DE ELECTRÓNICA EN ANDALUCIA.

Estimados compañeros: os adjunto un escrito tal cual fue remitido por un compañero (de la especialidad Electricidad del I.E.S. Albert Einstein de Sevilla) que se encuentra trabajando en Madrid en la Familia de Electricidad – Electrónica en el Ministerio de Educación y Ciencia (Gobierno de España) desarrollando los nuevos Títulos de la citada Familia Profesional que sustituirán a los ya asistentes (LOGSE), tras el catálogo desarrollo por el INCUAL de los contenidos de las correspondientes Cualificaciones Profesionales de nuestra Familia Profesional que se encuentran el la siguiente dirección de correo electrónico:   
http://iceextranet.mec.es/iceextranet/
No se si sabéis que como consecuencia del desarrollo de la LOE se están revisando todos los Ciclos Formativos del Catálogo Nacional de Títulos de F.P dependiente de la LOGSE. Esta revisión dará lugar a la paulatina desaparición del actual Catálogo y a la aparición de uno nuevo.

Efectivamente, tras hacer los deberes pertinentes tenemos noticias de que allí solamente se encuentran trabajando compañeros de diversas autonomías solamente de la especialidad de Electricidad (pues al día de la fecha aún no tenemos noticias de que hayan convocado a ningún experto de nuestra especialidad Electrónica) y por lo que podéis observar estos compañeros que se encuentran trabajando están dejando los contenidos de sus enseñanzas profesionales de “caramelo” ya que están recogiendo todos los contenidos de las cualificaciones profesionales de la carpeta de la familia de Electricidad – Electrónica ya finalizados por el Instituto de las Cualificaciones (INCUAL) sin reparo alguno tomando competencias profesionales que siempre han sido de nuestra competencia. 
Y para muestra un botón, ya que al día de la fecha hemos podido observar que ha aparecido ya publicado el primer Real Decreto de la Familia Profesional de Electricidad – Electrónica que desarrolla el currículo del módulo específico del perfil profesional correspondiente al Programa de Cualificación Profesional Inicial (antiguo P.G.S)  y que quizás sea el único de nuestra Familia Profesional, en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia y que posteriormente copiarán prácticamente tal cual las demás C.C.A.A como ya sucedió con los currículos LOGSE en 1999. 
El perfil profesional es el de: Ayudante de Instalaciones Electrotécnicas y de Comunicaciones que incluye la cualificación "Operaciones auxiliares de montaje de instalaciones electrotécnicas y de telecomunicaciones en edificios" (ELE255_1, R.D. 1115/2007 ), publicado en el BOE de 19 de octubre de 2007, donde se puede observar que la atribución docente es del profesorado de la especialidad de Profesores de Instalaciones Electrotécnicas y deja fuera a nuestro colectivo el profesorado de Equipos Electrónicos que tenemos esa misma competencia profesional (Instalaciones eléctricas y telecomunicaciones e I.C.T) desde que se implanto por los años 70 la citada especialidad en la Formación Profesional y en esta nueva que nos ha traído la LOGSE. 
Además podemos observar como en los contenidos literales del correo remitido por este compañero, como en su nuevo  Ciclo Formativo de Grado Medio que han denominado “Técnico en instalaciones eléctricas y automáticas”. Este, es similar al que va a derogar al de “Equipos e instalaciones electrotécnicas” (LOGSE) y el cual podéis observar como se lo han confeccionado a su medida ya que aparecen contenidos en sus módulos profesionales tales como (Infraestructuras Comunes de Telecomunicaciones o Electrónica), es decir, todos los contenidos de (instalaciones de telefonía e instalaciones de radio - TV y satélite) contenidos que históricamente desde siempre se han impartido en nuestros módulos profesionales.
Seguidamente os dejo unas páginas Web – Blog donde podéis observar como los compañeros de la Comunidad de Valencia y Madrid se están movilizando en contra de estas actitudes del colectivo de los compañeros de electricidad y del INCUAL.

http://noticiasiesfedericamontseny.blogspot.com/
http://profesoresdeelectronica.wordpress.com/
Debemos de tener presente que por su grado de implantación en gran número de procesos, la Familia de Electricidad - Electrónica presenta una gran proximidad, y por tanto mantiene ciertos componentes de transversalidad, con las familias profesionales de Instalación y Mantenimiento, Energía y Agua, Informática y Comunicaciones, e Imagen y Sonido, principalmente, luego hay que estar atentos pues en el desarrollo de la nuevas cualificaciones profesionales realizado hasta la fecha y prácticamente ya concluido en su totalidad por el INCUAL ya existe una familia profesional de Informática y Comunicaciones que tiene competencias que se encuentran ya adjudicadas a esa familia profesional como son: 
Sistemas Microinformáticos y Montaje y Reparación de Sistemas Microinformáticos ya elaborados y publicados en BOE.

Operación de Sistemas de Comunicaciones de voz y datos y Gestión de Redes de voz y datos pendientes de elaborar.

y como todos sabemos por derecho creo que deberían encontrarse en las dos familias profesionales, es decir en Informática y Comunicaciones y Electricidad – Electrónica ya que son contenidos totalmente transversales, ya que desde la regulación de nuestros títulos LOGSE en los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior de los módulos profesionales de nuestro colectivo tenemos competencias profesionales tanto por los profesores de Equipos Electrónicos en las asignaturas de Equipos microinformáticos y Arquitectura de Equipos, Sistemas de Información y de Telecomunicación y Técnicas de programación al igual que nuestros compañeros de Sistemas Electrónicos también la tienen en las asignaturas de Sistemas Telemáticos, y Sistemas Operativos y Lenguajes de Programación ya que desde entonces estamos impartiendo éstos contenidos en nuestras enseñanzas.
Sucederá lo mismo con el de la Familia de Informática y Telecomunicaciones el de (Operaciones Auxiliares de Montaje y Mantenimiento de Sistemas Microinformáticos) que tenemos el perfil profesional para impartirlo, y de hecho lo estamos impartiendo al día de la fecha ya en algunas autonomías, pero sin la  atribución docente correspondiente (luego sin derechos).
Seguidamente presento el texto literalmente tal cual lo remitió el compañero experto de electricidad que se encuentra trabajando en Madrid y que ha remitido a algunos de sus compañeros de la especialidad de electricidad.
Información sobre los nuevos Títulos de un compañeros que ha aparecido en los foros de  www.electricos.org  el lunes, 26 de noviembre de 2007, 11:04.
Hola a todos:
Como comenté en la anterior intervención, intentaré informar sobre lo que estamos haciendo en Madrid.

Como habéis podido ver en:
http://www.mec.es/educa/jsp/plantilla.jsp?id=33&area=formacion-profesional.
Se han publicado los proyectos de los RD correspondientes a siete títulos, de los cuales han sido aprobados por Consejo de Ministros seis y publicados en el BOE 24-11-07, quedándose para mejor momento el de “Técnico en instalaciones frigoríficas y de climatización” (este se ha parado al parecer por que se va a producir una publicación de un nuevo Reglamento sobre el tema, así intentarán adaptarlo al mismo).

En ese mismo link del MEC, se debe publicar pronto (posiblemente esta semana) el primer título de nuestra Familia Profesional, en el cual estoy trabajando como experto nombrado por la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Se trata del Título correspondiente al Ciclo Formativo de Grado Medio que hemos denominado “Técnico en instalaciones eléctricas y automáticas”. Este, es similar al de “Equipos e instalaciones electrotécnicas” (LOGSE).

El Título comprende los siguientes módulos:

-         Automatismos industriales. 

-         Electrónica. 

-         Electrotecnia. 

-         Instalaciones eléctricas interiores. 

-         Instalaciones de distribución. 

-         Infraestructuras comunes de telecomunicaciones. 

-         Instalaciones domóticas. 

-         Instalaciones solares fotovoltaicas. 

-         Máquinas eléctricas. 

-         Formación y Orientación Laboral. 

-         Empresa e iniciativa emprendedora. 

-         Formación en centros de trabajo.

Así, como podéis ver hay novedades con respecto a los módulos, la comisión que hemos elaborado estos, creemos que hemos mejorado lo que había. No obstante, como va a aparecer la publicación completa creo que debemos esperar para la que la veáis y entrar en debate si es necesario y explicar el por que de los cambios. Está previsto que llegue a Consejo de Ministros a finales de enero, pasando con anterioridad por los correspondientes filtros de CCAA, Sindicatos, Empresarios,… 

Otra cuestión a comentar es que el grupo de trabajo vamos a reunirnos de nuevo próximamente para determinar la realización de nuevos títulos, que como sabéis deben salir de las Cualificaciones Profesionales publicadas. La idea es seguir trabajando en un nuevo título de grado medio donde hallan módulos correspondientes a montaje, instalación y mantenimiento de las ICT no tocadas en el título terminado. También hay intención de montar los Ciclos de Grado Superior parecidos a los que hay ahora, con las Cualificaciones publicadas y otras que deben publicarse (a este material no tenemos acceso, lo están realizando otros grupos). Así, esta cuestión está un poco verde no teniéndose claro si se van a trabajar títulos que ahora no funcionan bien (Equipos Electrónicos de Consumo). 

Bueno espero que la información que os he proporcionado pueda dar luz a lo que se está haciendo, cuando tenga más información iré poniéndola por aquí para que podáis dar vuestra opinión, cuestión que puede ser muy interesante en el trabajo que realizo. No obstante, intentaré responder a dudas que se puedan plantear.
Hasta aquí los comentarios del compañero Antonio Gutierrez. Por ello creo que con todo el derecho del mundo debemos de movilizarnos desde toda España y poner en conocimiento de nuestros representantes sindicales, políticos, y autoridades competentes  de educación tanto nacionales como autónomas lo que está sucediendo desde el Instituto de las Cualificaciones Profesionales (INCUAL) y desde los grupos de trabajo formados por nuestros compañeros los expertos de electricidad que se encuentran trabajando en Madrid desde el mes de octubre y que están realizando un intrusismo profesional que no tiene precedentes en toda la historia de nuestra Formación Profesional y verdaderamente es flagrante e indigno y atenta contra nuestras enseñanzas, por lo cual pido que a través de las dos  páginas Web de Valencia y Madrid nos unamos en torno a ellos como puntos de referencia e intentemos realizar un documento de protesta que posteriormente remitamos dando fe de lo que se está fraguando a nuestras espaldas a nuestros respectivos representantes sindicales a nuestras Administraciones competentes en materia de educación al igual que a la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa del Gobierno de España.

Compañeros en Andalucía hay una página Web llamada: www.electricos.org , donde toda esta información se divulga en su foros y sería bueno que os dierais de alta en ella y participarais en estos debates con la finalidad de coordinarnos en Andalucía.

NOTA: Con el fin de conocer e impulsar la Formación Profesional del Sistema Educativo el Ministerio de Educación y Ciencia celebrará en Madrid, los días 4 y 5 de diciembre, las jornadas denominadas “Los Títulos de Formación Profesional en el ámbito de la Ley Orgánica de Educación”.

Estas jornadas van dirigidas a responsables de la administración, directores de centros educativos y profesorado, en Andalucía esta convocatoria para mandar a los representantes desde nuestra Autonomía partió desde la Consejería de Educación por convocatoria pública y colgada el Viernes (16/11/2007) en su página Web tras remitir el Curriculum Vitae  personal antes del día (20/11/2007), de cada uno  de los compañeros interesados que quisieran desplazase a las citadas jornadas. 
Al día de la fecha no tenemos noticias de cuales son los compañeros elegidos para asistir a estas jornadas.
Estas jornadas son uno de los mejores foros para iniciar a reivindicar nuestros derechos legítimos y los de nuestra especialidad y defender nuestras atribuciones docentes. 
Después de las citadas jornadas en Madrid tendremos noticias más detalladas y frescas de lo sucedido que colgaremos en las siguientes Web: 
www.electricos.org
http://noticiasiesfedericamontseny.blogspot.com/
http://profesoresdeelectronica.wordpress.com/
Gracias compañeros y a trabajar todos (YA QUE EL GRANITO DE ARENA QUE TÚ APORTAS TAMBIÉN SIRVE PARA FORMAR UNA MONTAÑA) ya que estas circunstancias que se están sucediendo nos afectaran considerablemente en nuestros puestos de trabajo el día de mañana si no ponemos solución desde ya.....
Córdoba 26 de Noviembre de 2007.
